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1 15001-33-33-003-2020-00124-01
LUIS ERNESTO
ARCINIEGAS TRIANA

JOSE FERNANDO
GUALDRON TORRES

MUNICIPIO DE COMBITA
ACCIONES
POPULARES

Traslado
alegatos de
conclusión
(Decreto
806/2020) -
De
conformidad
con el
numeral 4º del
artículo 247
del CPACA,
en
concordancia
con el artículo
44 de la Ley
472 de 1998,
córrase
traslado a las
partes, por el
término de
diez 10 días
para que
presenten
alegatos de
conclusión.
Vencido el
término dado
a las partes, el
Ministerio
Público podrá
emitir
concepto si a
bien lo tiene
por el mismo
tiempo.
Cumplido lo
anterior
ingrese el
expediente al
despacho
para fallo de
instancia.

2 15001-33-33-013-2020-00148-01
LUIS ERNESTO
ARCINIEGAS TRIANA

JOSE FERNANDO
GUALDRON TORRES

MUNICIPIO DE PAEZ
ACCIONES
POPULARES

Traslado
alegatos de
conclusión
(Decreto
806/2020) -
De
conformidad
con el
numeral 4º del
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artículo 247
del CPACA, en
concordancia
con el artículo
44 de la Ley
472 de 1998,
córrase
traslado a las
partes, por el
término de
diez 10 días
para que
presenten
alegatos de
conclusión.
Vencido el
término dado
a las partes, el
Ministerio
Público podrá
emitir
concepto si a
bien lo tiene
por el mismo
tiempo.
Cumplido lo
anterior
ingrese el
expediente al
despacho
para fallo de
instancia.
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